
 
 

 

 

El suscrito Revisor Fiscal de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CARIBE  

FUNDESARROLLO, identificada con el NIT. 802.003.950-5, en desarrollo del numeral 3 
del parágrafo del Artículo 1.2.1.5.1.3 del decreto 2150 de 20 de diciembre de 2017 y numeral 
5 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, se permite certificar bajo la 
gravedad del juramento que: 

 

 
La señora Oriana Sofia Alvarez Vos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
55.304.317 ocupó el cargo de directora ejecutiva de FUNDESARROLLO, y que durante los 

meses de enero a diciembre del año 2024 la remuneración por concepto de salarios fue 
por la suma de $215.369.189 (Doscientos quince millones trescientos sesenta y nueve mil 
ciento ochenta y nueve pesos). 

 

 
Se expide la presente certificación para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

a los 10 días de junio del 2025. 
 
 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 

 

Revisor Fiscal T.P. 182089-T 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Teléfonos: + (575) 3516907- 3419989 

Dirección: Vía 40 No. 36  135 Loc. 5 y 6Edif. De la Aduana 

Barranquilla, Colombia 
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